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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

De acuerdo a los siguientes antecedentes:

1.- A la vista que de acuerdo al sorteo de aprovechamientos comunales agrícolas 

sobrantes celebrado en la sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de fecha 2 de 

octubre de 2023, el resultado de dicho sorteo fue el siguiente:

ADJUDICATARIOS 
APROVECHAMIENTOS COMUNALES 

SOBRANTES

NUMERO DE LOTE 
APROVECHAMIENTO SOBRANTE 

ADJUDICADO

LUIS ALBERTO MARTÍN TERCEÑO 24

MIGUEL ÁNGEL ALONSO ABAD 29

JUAN JOSÉ ALONSO ABAD 45

Los reservas después del resultado del sorteo son:

RESERVAS APROVECHAMIENTOS 
COMUNALES SOBRANTES

NUMERO DE RESERVA

JESÚS JAVIER VICENTE GONZÁLEZ 1ER RESERVA

MARÍA DE LAS NIEVES RAMOS 
VILLACORTA

2º RESERVA

AINHOA VILLACORTA URRUCHUA 3ER RESERVA

ROSA MARÍA LARGO RUÍZ 4º RESERVA

GERARDO ALONSO ABAD 5º RESERVA

2.-  A  los  adjudicatarios  y  reservas  se  les  notificó  dicha  adjudicación  de  forma 

individualizada al objeto de que en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al que 

recibida  la  notificación,  manifieste  por  escrito  dirigido  al  Alcalde-Presidente  del 

Ayuntamiento de Congosto de Valdavia (Palencia), su aceptación o rechazo a la presente 

adjudicación y de no presentar escrito dirigido al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Congosto de Valdavia (Palencia), se entenderá que acepta dicha adjudicación, mientras 

que  el  rechazo  a  dicha  adjudicación  deberá  manifestarse  de  forma  fehacientemente 

mediante escrito dirigido al Alcalde-Presidente.

3.-  Recibida  la  notificación  de  la  adjudicación  del  aprovechamiento  comunal 

agrícola sobrante nº 45 a D. Juan José Alonso Abad el pasado día 5 de octubre de 2023 y 

de acuerdo a lo señalado en el punto anterior, . Juan José Alonso Abad presentó escrito de 
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renuncia al  aprovechamiento agrícola comunal  nº 45 que le había correspondido en el 

sorteo. 

Por lo tanto, examinada la solicitud de renuncia, y de conformidad con el acuerdo 

de pleno  del Ayuntamiento de fecha 2 de octubre de 2023 y la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

RESUELVO

PRIMERO. Aceptar la renuncia del aprovechamiento agrícola comunal nº 

45,  que  le  había  correspondido  a  D.  Juan  José  Alonso  Abad  en  el  sorteo  de 

aprovechamientos  comunales agrícolas sobrantes celebrado en la sesión  Extraordinaria 

del Pleno del Ayuntamiento de fecha 2 de octubre de 2023, por haber presentado dicha 

renuncia en el plazo de los diez días siguientes a su adjudicación. 

SEGUNDO. Notificar a D. Jesús Javier Vicente González esta resolución de 

renuncia  por  haber  resultado  en  el  sorteo  de  aprovechamientos  comunales  agrícolas 

sobrantes celebrado en la sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de fecha 2 de 

octubre  de  2023,  primer  reserva,  por lo  que se convierte  en adjudicatario  del 

aprovechamiento agrícola comunal sobrante número 45.

TERCERO.  Publicar  esta  resolución  en  la  página  web  municipal  y  en  la  sede 

electrónica del Ayuntamiento, además de dar cuenta de esta resolución de la alcaldía en el 

pleno que corresponda. 

Congosto de Valdavia, a 3 de agosto de 2023.

EL ALCALDE  Ante mí EL SECRETARIO

Fdo.: Miguel Alonso Manrique Fdo.: ALBERTO REY VILLÁN

(Documento firmado electrónicamente, conforme al Artículo 43, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).
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